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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00636221--UNC-ME#FAUD Contratación Servicio de Ascensores

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00636221--UNC-ME#FAUD por el cual se tramita el llamado a
Contratación Directa para Contratar el Servicio de Mantenimiento Preventivo y correctivo de
ascensores en ambos edificios de esta Facultad,

Y CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo comunicado por el Departamento Compras y Patrimonio del Area Económica
de la FAUD corresponde proceder a efectuar el llamado a Contratación Directa según las
disposiciones establecidas por la Ordenanza HCS N°4/2025,

Que, asimismo, dicho departamento solicita la incorporación del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y Particulares y la designación de las Comisiones de Evaluación y Recepción,

Que este Decanato comunica los miembros titulares y suplentes que integrarán las comisiones
tanto de Evaluación como de Recepción e incorpora a las actuaciones el Pliego correspondiente.

Por ello,

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO

RESUELVE:

ARTÍCULO Nº1: Autorizar el llamado a Contratación Directa para la prestación del servicio de
mantenimiento y reparación de ascensores de esta Facultad en un todo de acuerdo al Pliego de
Bases y Condiciones Generales y particulares elaborado al respecto.

ARTICULO N°2: Designar como miembros que integraran la Comisión de Evaluación a los
agentes que se mencionan a continuación:

TITULAR                                         SUPLENTE

GIRELLI, María Ines                         VALDEZ, Fernando



PRADOS, Silvina                             CHAVEZ, Cristina

MORALES, Carlos                           QUEVEDO, Romina

ARTÍCULO Nº3: Designar como miembros de la Comisión de Recepción a los agentes que se
mencionan a continuación

TITULAR                                          SUPLENTE

SANABRIA, Romina                     CAMPANA, Marcela

AGUIRRE, Ana Silvia                   FERNANDEZ, Candela

DIANI, Matías                               QUEVEDO, Abel

ARTÍCULO Nº 4: Incluir en el Digesto Electrónico, Comunicar a Decanato, Secretaría General,
ProSecretaría de Gestión de Infraestructura y Área Económica, Dar cuenta al Honorable Consejo
Directivo, Notificar a las personas interesadas, Dar al Registro de Resoluciones y Archivar.

/dv


	fecha: Jueves 23 de Abril de 2026
	numero_documento: RD-2026-366-E-UNC-DEC#FAUD
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2026-04-22T19:12:52-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Silvina Inés Prados
	cargo_0: Secretaria General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-23T21:23:44-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Arturo Raúl MARISTANY
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-04-23T21:07:14-0300
	GDE UNC




